
 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO:      IMPOSICION DE SERVIDUMBRE ELECTRICA 

RADICADO:  54-810-4089-001-2017-00123-00 

 
Al Despacho del señor juez la presente demanda de IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA, seguida por 

CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. ESP, a través de 

apoderado judicial, en contra de: MARCO AURELIO CARVAJALINO GARCÍA C.C. 

No. 13.243.798, para fijar fecha y llevar a cabo la audiencia de sentencia.  Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ.  
 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Reunidos los requisitos legales para continuar con el trámite procesal pertinente, 

dentro del presente proceso se procede a fijar fecha para el día TRECE (13) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES (03:00 P.M.) DE LA 

TARDE, para llevar a cabo la audiencia de sentencia de que trata el artículo 373 del 

Código General del Proceso.  

 

La cual se realizará de manera virtual mediante el uso de la plataforma LIFESIZE, 

establecida por la Rama Judicial para dicho fin y en tal caso previamente se les 

informará el LINK de acceso dispuesto para ello.  

 

Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna otra plataforma o 

mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente antelación, para lo cual se 

requiere a las partes a fin suministren el correo electrónico donde reciben 

notificaciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 



 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
hoy (23) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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EJECUTIVO:       SINGULAR 
RADICADO:        54-810-4089-001-2023-00117-00 
DEMANDANTE:  DORIS URBINA GELVEZ 
DEMANDADO:    MANUEL PABLO BELEÑO DIAZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
En atención al escrito de poder allegado por el Dr. NICOLAS JAIMES NAVARRO, 
por ser viable y procedente, el despacho accede a reconocerle personería jurídica 
para que en adelante represente los intereses de la parte demandada, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Ahora bien, en aras de continuar con las etapas procesales subsiguientes, es por 

lo que el despacho procede a fijar nueva fecha de audiencia de que trata el Artículo 

372 del C.G. del P; para el día TRECE (13) DE MARZO DE 2024, A LAS NUEVE                   

(09:00 A.M.) de la mañana, donde se agotarán las actividades previstas en el 

mencionado artículo para proseguir con el trámite subsiguiente a que hace 

referencia el Artículo 373 del mismo código.  

 
En razón a ello, se convoca a las partes y a los apoderados judiciales para que 
concurran personalmente a la etapa de conciliación, para ser escuchados 
oficiosamente en interrogatorio de parte; y demás asuntos que se tramiten en esta 
audiencia, incluida la práctica de pruebas conforme al numeral 7 del Artículo 372 
de la norma en cita. 
 
Adviértase a las partes y a los apoderados judiciales que la inasistencia 
injustificada a esta audiencia, les acarreará las sanciones contempladas en el 
artículo 372 del Código General del Proceso, desde el punto de vista procesal y 
pecuniario.  
 
En consecuencia, se requiere a las partes y a los apoderados judiciales, para que 
comparezcan a esta diligencia, la cual se realizará de manera virtual mediante el 
uso de la plataforma LIFESIZE, establecida por la Rama Judicial para dicho fin y 
en tal caso previamente se les informará el LINK de acceso dispuesto para ello. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (23) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:  SUCESIÓN 
RADICADO:       54-810-4089-001-2022-00084-00 
INTERESADO: CLAUDIA PRATO RODRIGUEZ 
CAUSANTE:     ANA DOLORES RODRÍGUEZ ACOSTA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Siguiendo con el trámite procesal y de conformidad con el artículo 491 numeral 

tercero del CGP, señala: (…) 3. Desde que se declare abierto el proceso y hasta 

antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última partición o 

adjudicación de bienes, cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, el 

cónyuge o compañero permanente o el albacea podrán pedir que se les reconozca 

su calidad. Si se trata de heredero, se aplicará lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 488. En caso de que haya sido aprobada una partición parcial, no podrá 

ser modificada en el mismo proceso.  

 

De conformidad con lo anterior, el despacho reconoce como herederos legítimos 

de la causante ANA DOLORES RODRÍGUEZ ACOSTA a los señores RUTH 

PRATO RODRIGUEZ CC N° 37.177.708, HENRY BOTERO RODRIGUEZ CC N° 

13.268.409, LEIDY PATRICIA PRATO RODRIGUEZ CC N° 1.093.790.404, y 

JAIME BOTERO RODRIGUEZ CC N° 1.090.440.380. 

 

Téngase al Dr. LEONARDO LEMUS FLOREZ, como apoderado judicial de los 

señores RUTH PRATO RODRIGUEZ CC N° 37.177.708, HENRY BOTERO 

RODRIGUEZ CC N° 13.268.409, LEIDY PATRICIA PRATO RODRIGUEZ CC N° 

1.093.790.404, y JAIME BOTERO RODRIGUEZ CC N° 1.090.440.380, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Finalmente, córrasele traslado del escrito de demanda por el termino de 20 días a 

los señores RUTH PRATO RODRIGUEZ, HENRY BOTERO RODRIGUEZ, LEIDY 

PATRICIA PRATO RODRIGUEZ, y JAIME BOTERO RODRIGUEZ, para que 

ejerzan el derecho a la defensa si bien lo consideran. 

  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer como herederos legítimos de la causante ANA DOLORES 
RODRÍGUEZ ACOSTA a los señores RUTH PRATO RODRIGUEZ CC N° 
37.177.708, HENRY BOTERO RODRIGUEZ CC N° 13.268.409, LEIDY PATRICIA 
PRATO RODRIGUEZ CC N° 1.093.790.404, y JAIME BOTERO RODRIGUEZ CC 
N° 1.090.440.380. 
 

SEGUNDO: Téngase al Dr. LEONARDO LEMUS FLOREZ, como apoderado 
judicial de los señores RUTH PRATO RODRIGUEZ CC N° 37.177.708, HENRY 
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BOTERO RODRIGUEZ CC N° 13.268.409, LEIDY PATRICIA PRATO 
RODRIGUEZ CC N° 1.093.790.404, y JAIME BOTERO RODRIGUEZ CC N° 
1.090.440.380, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

TERCERO: córrasele traslado del escrito de demanda por el termino de 20 días a 
los señores RUTH PRATO RODRIGUEZ, HENRY BOTERO RODRIGUEZ, LEIDY 
PATRICIA PRATO RODRIGUEZ, y JAIME BOTERO RODRIGUEZ, para que 
ejerzan el derecho a la defensa si bien lo consideran. 
  
 

 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (23) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA  
RADICADO:     54-810-4089-001-2023-00213-00 
INTERESADA: ROSMIRA RAMIREZ ALBARRACIN 
CAUSANTE:     PROSPERO RIVERA ROSAS (Q.E.P.D.) 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Al Despacho del señor Juez la presente demanda sucesoria, iniciada por la 

señora ROSMIRA RAMIREZ ALBARRACIN, a través de apoderada judicial 

siendo causante el señor PROSPERO RIVERA ROSAS (Q.E.P.D.), informando 

que el termino de quince (15) días del emplazamiento se encuentra vencido sin 

que los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE PROSPERO 

RIVERA ROSAS (Q.E.P.D.) Y LAS DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO PARA INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCESO , se hicieran 

presente o presentaran escrito alguno al respecto. Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los  

quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se dispuso que el 

emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito, sin que los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

PROSPERO RIVERA ROSAS (Q.E.P.D.) Y LAS DEMÁS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO PARA INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCESO 

hubieran acudido al proceso, provendrá este claustro judicial a designar a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión como CURADOR AD LITEM, con 

quien se surtirá la notificación del auto que declaro abierta la sucesión intestada 

de fecha 28 de septiembre de 2023. 

 

En consecuencia, se procederá a designar al doctor JOSE GREGORIO 

GONZALEZ SANABRIA, abogado que ejerce habitualmente su profesión, como 

CURADOR ADLITEM de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE PROSPERO RIVERA ROSAS (Q.E.P.D.) Y LAS DEMÁS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO PARA INTERVENIR, para que 

lo represente en el presente proceso hasta su terminación. 



 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le 

comunicará al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 

goyosanabria@hotmail.com, la designación realizada y notifíquese le 

personalmente el auto que auto que declaro abierta la sucesión intestada de 

fecha 28 de septiembre de 2023. ADVERTIR al abogado designado que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar. 

 

Aunado a lo anterior y trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 

2014, de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR 

ADLITEM, los cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente 

con la Curadora, fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (23) de FEBRERO de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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